
Granada, lunes, 25 de mayo de 2020Granada, martes, 11 de septiembre de 2008B.O.P. número 63 n n
Año  2020

Lunes,  25  de  mayo

82

Administración: Diputación de Granada.  Domicilio: c/ Periodista Barrios Talavera nº 1 (Granada 18014). Tel.: 958 247768 / Fax: 958 247773
DL GR 1-1958. I.S.S.N.: 1699-6739. Edición digital. http:/www.dipgra.es/BOP/bop.asp

AYUNTAMIENTOS Pág.

BENALÚA DE LAS VILLAS.-Aprobación inicial del
Presupuesto 2020.................................................................. 1
LA CALAHORRA.-Proyecto de actuación para 
explotación porcina en parcela 44, polígono 504............... 18
DÚRCAL.-Padrones de las tasas de vivienta tutelada
de mayo 2020 y escuela infantil de marzo de 2020............ 2
GRANADA.-Padrón de la tasa por recogida de basura
y tratamiento de marzo-abril de 2020.................................. 18
Tasa de recogida de basura y tratamiento de residuos
de marzo-abril de 2020.......................................................... 19
GUADIX.-Corrección de errores en la tasa de recogida
de basura del segundo bimestre de 2020 ........................... 2
ÍLLORA.-Aprobación del Plan de Disposición de Fondos.. 2

IZNALLOZ.-Aprobación del padrón del primer
semestre de tratamiento de residuos del año 2020 ........... 5
MONTEFRÍO.-Bases para selección de dos plazas de
Policía Local, oposición libre ................................................ 5
MOTRIL.-Nombramiento de Coordinador de Distritos ...... 14
Nombramiento de Jefe del Gabinete de Alcaldía............... 14
PULIANAS.-Padrón de vados y reservas de vía pública
del año 2019........................................................................... 14
SANTA FE.-Bases para plazas de Policía Local................... 15

ANUNCIOS  NO  OFICIALES

CONSORCIO VEGA SIERRA ELVIRA.-Modificación
presupuestaria 9/2020 de crédito extraordinario................ 19

NÚMERO 1.666

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBEENNAALLÚÚAA  DDEE  LLAASS  VVIILLLLAASS
((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial presupuesto 2020

EDICTO

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria por
el Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 13 de mayo de
2020, el presupuesto general, bases de ejecución, y la
plantilla de personal para el ejercicio económico 2020,
con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Re-
fundido de la ley reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, considerando que la Subdirección General de
Estudios y Financiación de Entidades Locales de la Se-
cretaría General de Financiación Autonómica y Local
sobre la tramitación del presupuesto en estado de
alarma, mantiene el siguiente criterio en relación con
esta misma cuestión: 

“El ámbito de aplicación de la disposición adicional
tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por

el que se declara el estado de alarma para la gestión de
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19, se refiere al de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y los plazos que se suspenden lo
son para tramitación de los procedimientos administra-
tivos, que se encuentran en aquel ámbito. Al ser una
medida excepcional no puede ser objeto de aplicación
extensiva. El procedimiento de elaboración y aproba-
ción de los presupuestos no es un procedimiento admi-
nistrativo común, sino con un procedimiento específico
que regula el Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo. En consecuencia, aque-
lla disposición adicional no sería aplicable al caso con-
creto al que se refiere la consulta, por lo que una corpo-
ración local podría seguir con el procedimiento de apro-
bación de su presupuesto”, se expone al público el ex-
pediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los
efectos de reclamaciones y alegaciones. 

Benalúa de las Villas, 18 de mayo de 2020.-La Alcal-
desa, fdo.: María Angustias Cámara García.



NÚMERO 1.669

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDÚÚRRCCAALL  ((GGrraannaaddaa))

Padrones

EDICTO

Mediante los decretos de Alcaldía números: 2020-
0485, de 30 de abril; y 2020-0518, de 12 de mayo de
2020; se procedió a la aprobación de los siguientes pa-
drones, su exposición al público durante el plazo de 15
días y señalamiento del periodo de cobranza entre el 25
de mayo de 2020 y el 24 de julio de 2020, todo ello con-
forme al artículo 24 del Reglamento General de Recau-
dación (R.D. 939/2005, de 29 de julio) y la ordenanza fis-
cal municipal sobre periodo de cobranza en vía volunta-
ria de tasas y precios públicos:

- Tasa Vivienda Tutelada, mayo 2020: 5.423,54 euros.
- Tasa Escuela Infantil, marzo 2020: 2.392,80 euros.
Los ingresos podrán efectuarse en las oficinas de

esta localidad de Caixabank, Grupo Banco Santander y
Caja Rural de Granada, en su horario de cobro de reci-
bos, o mediante su domiciliación.

Transcurrido el periodo voluntario de cobro las deu-
das serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo de apremio, interés de demora
y, en su caso las costas que se produzcan de acuerdo
con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

Contra el acto de aprobación de los padrones podrá
formularse recurso de reposición, previo al conten-
cioso-administrativo, en el plazo de un mes, a partir del
día siguiente al de la finalización del periodo de exposi-
ción pública de los padrones correspondientes, según
el artículo 14 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo.

Dúrcal, 12 de mayo de 2020.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Julio Prieto Machado.

NÚMERO 1.667

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGUUAADDIIXX  ((GGrraannaaddaa))

Tasa de recogida de basura segundo bimestre 2020.
Corrección de errores

EDICTO

Habiendo advertido error en la publicación del anun-
cio nº 1563 del BOP nº 75, de fecha 8 de mayo de 2020,
se publica nuevamente:

Confeccionado el padrón de la tasa por recogida ba-
sura del municipio de Guadix, correspondiente al se-
gundo bimestre del año 2020, se expone al público por
espacio de quince días a contar desde el día de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos
de que pueda ser examinado por los interesados.

Contra estos padrones podrá interponerse recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo en
el plazo de un mes a contar del día siguiente al de finali-
zación de la exposición pública de aquel

Se hace saber que el período de cobranza en volun-
taria será desde el día 18 de mayo de 2020 hasta el 18
de julio de 2020, durante el cual podrán pagar los reci-
bos en cualquier oficina de las entidades colaboradoras
de la Recaudación del Excmo. Ayuntamiento de Gua-
dix, en todo el territorio nacional, siendo éstas:

Bankia
Caja Rural de Granada
Banco Santander
Cajamar
La Caixa
B.B.V.A.
Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán

exigidas por el procedimiento de apremio y devenga-
rán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su
caso, las costas que se produzcan.

Este anuncio tiene el carácter de notificación colec-
tiva de conformidad con lo previsto en el artículo 102.3
de la Ley General Tributaria.

Guadix, 13 de mayo de 2020.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Jesús Rafael Lorente Fernández.

NÚMERO 1.676

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ÍÍLLLLOORRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación del Plan de Disposición de Fondos

EDICTO

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de Íllora,

HACE SABER: Mediante Decreto de la Alcaldía de 12
de mayo de 2020, expediente número 1.069/2020, se ha
procedido a la aprobación del Plan de Disposición de
Fondos del Ayuntamiento de Íllora, lo que se publica a
los efectos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 01 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

PLAN DE DISPOSICIÓN DEL FONDOS DEL AYUNTA-
MIENTO DE ÍLLORA

1. PRINCIPIOS GENERALES
1º El Plan de Disposición de Fondos es un instru-

mento necesario para la gestión de la tesorería y consti-
tuye una herramienta eficaz para regular la liquidez del
sistema financiero local. 

2º El Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería
de este Ayuntamiento de Íllora, tiene por objeto conse-
guir una adecuada distribución temporal de los pagos,
acomodándolos a las disponibilidades de efectivo pre-
vistas en la Tesorería Municipal, que permita una co-
rrecta estimación de las necesidades de endeuda-
miento y la optimización de los recursos disponibles.

3º La gestión de los fondos integrantes de la Tesore-
ría, se realizará bajo el principio de unidad de caja con la
centralización de todos los fondos y valores generados
por operaciones presupuestarias y por operaciones no
presupuestarias, utilizando todos los recursos dinera-
rios disponibles para el pago de las obligaciones. 
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4º El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que
se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local, en su artículo 21
“De la intervención formal del pago, objeto y conte-
nido” establece que la acomodación de las órdenes de
pago al plan de disposición de fondos se verificará por
la Intervención Municipal mediante el examen del pro-
pio plan de disposición de fondos o del informe que al
respecto emita la Tesorería de la entidad. 

5º El Plan de Disposición de Fondos será de aplica-
ción desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, y mantendrá su vigencia en
los ejercicios siguientes en tanto no se proceda a la
aprobación de un nuevo Plan.

6º De igual manera el Plan de Disposición de Fondos
podrá ser revisado a lo largo del ejercicio en función de
las modificaciones producidas en las disponibilidades
líquidas efectivas o previstas en la Tesorería.

2. ORDENACIÓN DE LOS PAGOS
Los criterios a aplicar en la expedición de los órdenes

de pago serán los siguientes:
a) Se establece la prioridad de pago de la deuda por

cuotas de capital y de intereses, de los gastos de perso-
nal y de las obligaciones contraídas en ejercicios ante-
riores.

b) Los criterios establecidos en este Plan de Disposi-
ción de Fondos deben ir referidos al calendario de in-
gresos de Tesorería, considerando especialmente la
disposición de recursos que está previsto resulten dis-
ponibles para su aplicación a pagos, una vez pagadas
las obligaciones de la deuda financiera y los costes de
personal.

c) Se incorporan como factores que facilitan una efi-
ciente y eficaz gestión de la Tesorería de la Entidad, los
criterios objetivos del artículo 107.2 de la L.G.P. en la ex-
pedición de órdenes de pago, es decir, la fecha de re-
cepción, importe de la operación, aplicación presupues-
taria o forma de pago, entre otros. 

d) Cualquiera que sea el orden de prelación que, se-
gún este Plan, correspondiera al pago, se ordenarán los
pagos para que se realicen en fecha anterior a la finali-
zación del plazo previsto en la normativa de morosidad.

3. DISPONIBILIDADES DINERARIAS Y ORDEN DE
PRELACIÓN EN LOS PAGOS.

Cuando de la programación de las disponibilidades
dinerarias de este Ayuntamiento, se desprenda que no
permitirán atender el puntual pago de las obligaciones
de amortización de deuda y de sus correspondientes in-
tereses, pago de las obligaciones de personal y cuotas
obligatorias de la Seguridad Social, podrán realizarse
ajustes en la programación de los pagos hasta lograr
los recursos dinerarios necesarios que permitan aten-
der aquellas obligaciones. 

Cuando en la programación de expedición de órde-
nes de pago las disponibilidades de fondos estimadas
razonablemente no permitan atender al conjunto de las
obligaciones reconocidas de naturaleza presupuestaria
y a los pagos exigibles de naturaleza extrapresupuesta-
rio, se estará al siguiente orden de prelación de las ór-
denes de pago:

1º Pagos correspondientes a deuda pública del Ayun-
tamiento de Íllora. La reducción del endeudamiento neto

de la Entidad Local es un mandato introducido por el ar-
tículo 135 de la CE, y el art. 14 de la Ley Orgánica 2/2012,
que da prioridad al pago de la deuda frente a cualquier
otro. Se abonara la totalidad de la deuda con la siguiente
prelación de pago:

- Los pagos correspondientes a obligaciones contraí-
das en ejercicios anteriores: amortización de la deuda in-
cluida en el Capítulo 9 e intereses de la deuda Capítulo 3.

- Los pagos correspondientes a amortización de la
deuda incluida en el Capítulo 9 e intereses de la deuda
Capítulo 3, así como los pagos por cancelación de opera-
ciones no presupuestarias de tesorería y gastos financie-
ros derivados de la deuda y de operaciones de tesorería.

2º Los pagos correspondientes a gastos de personal
del Ayuntamiento de Íllora. Se abonara la totalidad de la
deuda con la siguiente prelación de pago:

- En este nivel se encuentran comprendidos los gas-
tos clasificados en el Capítulo 1. Gastos de personal, de
la clasificación económica del presupuesto de gastos. A
título enunciativo se entenderán incluidas las retribucio-
nes líquidas del personal funcionario, laboral, eventual
y de los miembros electos de la Corporación que ten-
gan reconocida dedicación exclusiva a sus labores re-
presentativas, gastos sociales y otros conceptos retri-
butivos incluidos en nómina. 

- Dentro de este nivel de prelación de pagos, incluire-
mos también las retribuciones líquidas del personal fi-
nanciado, en todo o en parte, con subvenciones finalis-
tas de otras Administraciones Públicas, tales como el
personal del servicio de ayuda a domicilio, personal de
la guardería infantil, el personal de las obras PFEA (capí-
tulo 6 del presupuesto de gastos), etc. No obstante lo
anterior, si se diese la situación de que las disponibilida-
des de fondos estimadas no permitan atender el con-
junto de todas las retribuciones líquidas del personal,
tendrán prioridad en el pago de estas retribuciones, el
personal no dependiente de subvención y el personal
dependiente de una subvención de la que se hubiese
recibido el ingreso suficiente para atender sus retribu-
ciones, sobre el pago de las retribuciones del personal
dependiente de una subvención de la que aún no se hu-
biese recibido el ingreso suficiente para atender el
gasto de este personal.

- También en este nivel los siguientes conceptos del
Capítulo II, artículo 23, indemnizaciones por razón del
servicio y dietas de personal.

- Pagos extrapresupuestarios a realizar en concepto
de cuotas retenidas a los empleados por razón de coti-
zaciones a la Seguridad Social en cualquiera de sus re-
gímenes, así como los derivados de liquidaciones tri-
mestrales en concepto de impuestos retenidos a los
perceptores de rentas abonadas por la Corporación y
en especial las correspondientes al Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, salvo que, en ambos ca-
sos, se hubiesen obtenido aplazamiento de la obliga-
ción de ingreso en modo reglamentario. Así como los
pagos extrapresupuestarios de descuentos en nómina
(anticipos, IRPF, cuotas sindicales, Muface, judiciales...).

- Pagos de naturaleza presupuestaria en concepto de
cotizaciones empresariales de cualquier régimen de la
Seguridad Social, salvo aplazamiento de la obligación
de pago obtenido en modo reglamentario.
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- Pagos de anticipos reintegrables al personal de la
entidad (capítulo 8) hasta el importe de los ingresos
efectivamente realizados en la aplicación 830.00 “Rein-
tegro de anticipos de nómina”.

3º Pagos por obligaciones contraídas en ejercicios
anteriores, tanto de naturaleza presupuestaria como no
presupuestaria sin incluir los intereses que se pudieran
entender devengados a tenor de lo dispuesto en la nor-
mativa de morosidad. Asimismo, se incluye en este ni-
vel el pago de las obligaciones que debieron ser contra-
ídas en ejercicios anteriores y que lo han sido en el ejer-
cicio corriente por reconocimiento extrajudicial de cré-
ditos, mediante el preceptivo acuerdo del Ayunta-
miento Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

4º Pagos y/o depósitos a efectuar correspondientes
a obligaciones derivadas de acuerdos adoptados por la
Corporación para dar cumplimiento a resoluciones judi-
ciales que impliquen el abono de una cuantía cierta. Si
hay resolución judicial de cumplimiento obligatorio e in-
mediato, previa consulta al propio Juzgado o Tribunal,
tendrá preferencia sobre el orden establecido en este
Plan de Disposición de fondos si así lo determina dicho
Órgano Judicial.

5º Otros pagos tributarios. Pago de otras obligacio-
nes tributarias distintas a las enumeradas en apartados
anteriores, tales como el Impuesto sobre el valor Aña-
dido, etc.

6º El pago de obligaciones derivadas de actos firmes
de devolución de ingresos debidos e indebidos.

7º Las devoluciones de garantías o depósitos consti-
tuidos en metálico.

8º Pagos tramitados como pagos a justificar.
9º Ayudas sociales. Pago de obligaciones benéfico-

asistenciales y para atención de grupos con necesida-
des especiales. 

10º.- Pagos correspondientes a los gastos financia-
dos con subvenciones finalistas hasta el importe de los
ingresos afectados efectivamente recaudados.

Cuando se trate de gastos financiados con subven-
ciones finalistas en los que el cobro de las mismas esté
condicionado a la justificación del pago de los citados
gastos y sus ingresos afectados no hayan sido efectiva-
mente recaudados o, en caso de reintegro de subven-
ciones cuya justificación sea necesaria para la obtención
de la concesión o cobro de otras subvenciones y su im-
pago (tanto de los gastos como de los reintegros) pu-
diera suponer obligación de reintegro de las cantidades
subvencionadas, podrá alterarse el orden de prelación
de los pagos con la exclusiva finalidad de justificar aqué-
llos, respetando en todo caso el privilegio de los pagos
incluidos en los niveles primero y segundo. El responsa-
ble del Área correspondiente deberá informar formal-
mente de esta circunstancia a la Tesorería Municipal. 

11º Pago de obligaciones del presupuesto de gastos,
considerados “esenciales” para el funcionamiento de la
actividad del Ayuntamiento, o de prestación de los ser-
vicios de competencia propia conforme al artículo 25 y
26 de la ley 7/1985. Con carácter no exhaustivo, tendrán
la consideración de servicios esenciales los de: primas
de seguros, anuncios oficiales (edictos) en boletines y

prensa, gastos notariales y registrales que se tramiten,
servicio de correos, suministro eléctrico, servicio telefó-
nico e internet,...

12º Los demás pagos, presupuestarios y no presu-
puestarios, de las obligaciones del ejercicio corriente,
no incluidas en los puntos anteriores, por riguroso or-
den de incoación, conforme el artículo 71.2 de la Ley
39/2015, esto es, siguiendo la antigüedad de la fecha
del Reconocimiento de la Obligación (fase O), y apli-
cando el criterio de fecha límite de pago o vencimiento
de dichas obligaciones, independientemente de la fe-
cha de reconocimiento de la obligación, salvo resolu-
ción motivada en contra.

4. NORMAS ESPECÍFICAS DE APLICACIÓN.
1º A los efectos de no incumplir el principio de prela-

ción de pagos, se establece como procedimiento de
pago generalizado el pago ordinario mediante transfe-
rencia bancaria, previa presentación de factura corres-
pondiente en el Ayuntamiento, siendo el procedimiento
de pagos a justificar un procedimiento excepcional y
que deberá estar motivado.

2º Por cada Área del Ayuntamiento se deberán revi-
sar los gastos a realizar a tres meses vista de forma pe-
riódica, con el objeto de evitar gastos imprevistos,
puesto que estos podrían afectar a la prelación de pa-
gos y a las disposiciones de tesorería previstas.

3º Excepcionalmente, podrá alterarse el orden de
prelación de pagos, siempre con resolución motivada y
firmada por el Ordenador de Pagos, cuando el cumpli-
miento estricto de la orden de prelación suponga la pa-
ralización de servicios básicos de prestación municipal,
o las propias condiciones del contrato exijan el pago
previo a la prestación del servicio.

4º Si las disponibilidades de Tesorería lo permitieran
podrán atenderse, en base a principios de economía y
eficacia, pagos de obligaciones de importe inferior a
500 euros, sin sujeción a los criterios de prelación de
este Plan.

5º La Tesorería podrá retener pagos y compensarlos
con las deudas tributarias o de otra naturaleza a favor
del Ayuntamiento, en los términos establecidos en la
normativa vigente sobre gestión recaudatoria de los tri-
butos y otros recursos de derecho público, así como
sobre la gestión presupuestaria.

6º No estarán sometidos al orden de prelación del
Plan de Disposición de Fondos los siguientes:

- Pagos correspondientes a gastos financiados con
ingresos afectados hasta cubrir el importe de los ingre-
sos afectados efectivamente cobrados o recaudados,
cuando los cobros no se encuentren sometidos al prin-
cipio de unidad de caja por disposición legal expresa.

- Los pagos que por cualquier concepto vengan im-
puestos por autoridad competente, (retenciones en PIE,
PATRICA,...).

- Las comisiones bancarias cargadas directamente
en las distintas cuentas bancarias de la Entidad.

- Aquellos otros para los que así lo establezca una
disposición legal.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía
administrativa se podrá interponer, con carácter previo
y potestativo, recurso de reposición ante el Alcalde-Pre-
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sidente del Excmo. Ayuntamiento de Íllora en el plazo
de un mes a partir del día siguiente de la publicación del
presente, o en su defecto, a partir del día siguiente a
aquel en que se determine la finalización de la suspen-
sión de los plazos de los procedimientos administrati-
vos que se establecieron en la Disposición Adicional
Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Al-
ternativamente, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Granada en el plazo de dos meses,
desde la misma fecha indicada anteriormente. Todo
ello en virtud de lo dispuesto en los artículos 52 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, y los artículos 8.1 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Caso de interpo-
nerse recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que sea re-
suelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del recurso de reposición interpuesto (ar-
tículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.) Todo
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro recurso que estime procedente, (art. 40.2
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

Íllora, 15 de mayo de 2020.-El Alcalde, fdo.: Antonio
José Salazar Pérez.

NÚMERO 1.685

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  IIZZNNAALLLLOOZZ  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación padrón primer semestre tratamiento de
residuos, año 2020

EDICTO

Por medio del presente se hace público que el Sr. Al-
calde, con fecha 13 de mayo de 2020 ha dictado la si-
guiente resolución:

APROBACIÓN DEL PADRÓN DE CONTRIBUYENTES
POR LA TASA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLI-
DOS URBANOS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SE-
MESTRE DEL AÑO 2020.

VISTO el padrón de contribuyentes de este munici-
pio de Iznalloz correspondiente al primer semestre del
año 2020, por la tasa de tratamiento de residuos sólidos
urbanos, que asciende al importe de 42.699,44 euros
(cuarenta y dos mil seiscientos noventa y nueve euros
con cuarenta y cuatro céntimos), y que consta de 2.279
recibos.

Esta Alcaldía, en función de las competencias que le-
galmente tiene atribuidas, 

HA RESUELTO: 
1º Aprobar el referido padrón de contribuyentes que

se exponga al público mediante Edicto inserto en el
BOP y tablón de anuncios de este Ayuntamiento para
presentación de reclamaciones por plazo de quince

días hábiles y transcurrido el mismo se dará cuenta a
esta Alcaldía para resolver las reclamaciones que se hu-
biesen presentado.

2º En caso de no presentarse reclamaciones, este
padrón quedará definitivamente aprobado, iniciándose
el cobro en periodo voluntario. 

Iznalloz, 14 de mayo de 2020.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Mariano José Lorente García.

NÚMERO 1.690

AAYYUUNNTTAAMMEENNTTOO  DDEE  MMOONNTTEEFFRRÍÍOO  ((GGrraannaaddaa))

Bases convocatoria pruebas de selección de dos
plazas de Policía Local, oposición libre

EDICTO

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha
14 de mayo de 2020, se aprobó la convocatoria de
pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases
para cubrir, mediante oposición libre, dos plazas de Po-
licía Local por oposición libre; Bases cuyo tenor literal
es el siguiente:

“BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO FUNCIONA-
RIOS DE CARRERA, DE DOS PLAZAS VACANTES EN LA
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE
AYUNTAMIENTO, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, CATEGORÍA DE POLICÍA
LOCAL DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL, MEDIANTE
EL TURNO LIBRE, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN DE OPOSICIÓN, RECOGIDAS EN LA OFERTA
DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 2020.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema
de acceso de turno libre y a través del procedimiento de
selección de oposición, de 2 plazas vacantes en la plan-
tilla y relación de puestos de trabajo de este Ayunta-
miento, pertenecientes a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformi-
dad con el Acuerdo de Junta de gobierno local de fecha
06 de febrero de 2020

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica,
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales,
se encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria
Tercera 2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, transito-
riamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las
retribuciones correspondientes, y resultantes de la
Oferta de Empleo Público del año 2020. 

1.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
23 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordina-
ción de Policías Locales de Andalucía, la pertenencia a
los Cuerpos de Policía Local es incompatible con el ejer-
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cicio de otra actividad pública o privada, salvo aquellas
actividades exceptuadas de la legislación sobre incom-
patibilidades.

2. LEGISLACIÓN APLICABLE 
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de in-
greso, promoción interna, movilidad y formación de los
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto
66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el De-
creto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción in-
terna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la
promoción interna y la movilidad a las distintas catego-
rías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de
marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distin-
tas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo
no previsto en la citada legislación, les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración general del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, y Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cum-

plido la edad de jubilación forzosa.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la
estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de ca-
rrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o
equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni se-
parado del servicio del Estado, de la Administración Au-

tónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el interesado lo justifica. g) Estar en posesión
de los permisos de conducción de las clases A2 y B.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en
concordancia con el apartado anterior.

En el Anexo IV de solicitud del interesado, que debe
presentarse debidamente cumplimentado, se realiza
declaración responsable del cumplimiento de estos re-
quisitos, y dicha solicitud ha de ir acompañada de copia
compulsada del DNI o documento equivalente, en vi-
gor, y resguardo original acreditativo de haber satisfe-
cho el importe de los derechos de examen.

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente antes de realizar el curso de ingreso en la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de
Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de esta-
tura, que lo será en la prueba de examen médico

4. SOLICITUDES
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas.

selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. 

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art.
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.3. Los aspirantes, a la solicitud del interesado/a
(Anexo IV) que deberá de estar debidamente cumpli-
mentada deberá de acompañarse copia compulsada
del DNI o documento equivalente, en vigor, y resguardo
acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen que ascienden a noventa y nueve eu-
ros (99 euros), cantidad que podrá ser abonada en la
entidad bancaria: Banco Santander, cuenta corriente
ES26-0030-4569-7300-0005-3271, o remitido por giro
postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo
consignar en estos giros el nombre del aspirante, aun
cuando sea impuesto por persona distinta. En el res-
guardo acreditativo del abono, el aspirante deberá con-
signar: su nombre y apellidos, número de DNI y deno-
minación de la convocatoria a la que opta. 

La no presentación del resguardo original acredita-
tivo del pago de la tasa, determinará la exclusión del as-
pirante al proceso selectivo.

La solicitud deberá ir acompañada de la fotocopia
compulsada del DNI y del resguardo original acredita-
tivo del pago de la tasa. 

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a
los específicamente señalados en dicha Base habrán de
citar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-
lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano
competente en tal sentido. 

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acom-
pañe los documentos preceptivos, indicándole que, si
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así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solici-
tud, previa resolución que se dictará al efecto, de confor-
midad con lo establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, ya citada. 

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará re-
solución declarando aprobada la lista provisional de ad-
mitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de
la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de
todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se
encuentran expuestas al público las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos y excluidos, seña-
lando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado an-
terior, la autoridad convocante dictará resolución decla-
rando aprobados los listados definitivos de aspirantes
admitidos, determinando el lugar y la fecha de co-
mienzo de los ejercicios.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un

Presidente, cuatro Vocales y un Secretario.
- Presidente: A designar por la persona titular de la

Alcaldía.
- Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de

la Alcaldía.
- Secretario: El titular de la Corporación o funcionario

en quien delegue, con voz y sin voto.
6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal

de elección o de designación política, los funcionarios
interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribu-
nal será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización de igual o superior nivel de titulación a
la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos,
con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejerci-
cio de su especialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asis-
tencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas du-
rante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-
blecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación
en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por ra-
zón del servicio, y disposiciones complementarias, el
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE
PRUEBAS

7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por or-
den alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido

comience por la letra “M” conforme al resultado del sor-
teo público realizado por la Junta de Andalucía (resolu-
ción de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de
Recursos Humanos y Función Pública, por la que se
hace público el resultado del sorteo que determina el or-
den de actuación de los aspirantes en las pruebas selec-
tivas que se convoquen durante el año 2020).

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor,
debidamente justificada y libremente apreciada por el
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las respectivas pruebas en el
Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán
hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anun-
cios de la Corporación o en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al
menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se
trata de un nuevo ejercicio. 

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cua-
renta y cinco días hábiles.

8. PROCESO SELECTIVO
El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas:
8.1 Primera fase: oposición
En la fase de oposición los aspirantes deberán supe-

rar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el or-
den establecido en la convocatoria, asegurando la obje-
tividad y racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de
2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se es-
tablecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la mo-
vilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Poli-
cía Local, detalladas en el Anexo I de la presente convo-
catoria, y en el orden que se establece, siendo cada una
de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o
no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un
certificado médico en el que se haga constar que el as-
pirante reúne las condiciones físicas precisas para reali-
zar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de emba-
razo, parto o puerperio, debidamente acreditado, reali-
zará el resto de pruebas, quedando la calificación, en el
caso de que superase todas las demás, condicionada a la
superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha
que el Tribunal determine al efecto, una vez desapareci-
das las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho
plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el

Granada, lunes, 25 de mayo de 2020B.O.P.  número  82 Página  7n n



comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite
con certificación médica que persisten las causas, en
cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea supe-
rior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior
derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del
proceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso,
se entiende que han superado el proceso selectivo
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser
alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aunque
éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los
casos rendimientos iguales o superiores a los normales
en la población general, según la baremación oficial de
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel
académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez ver-
bal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo,
atención discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar

los rasgos de la personalidad más significativos y rele-
vantes para el desempeño de la función policial, así
como el grado de adaptación personal y social de los
aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la existencia
de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la
personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capaci-
dad empática e interés por los demás, habilidades inter-
personales, control adecuado de la impulsividad, ajuste
personal y social, capacidad de adaptación a normas,
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por
el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser
objeto de constatación o refutación mediante la realiza-
ción de una entrevista personal en la que, además de lo
anterior, se valorará también el estado psicológico actual
de los candidatos. De este modo, aparte de las caracterís-
ticas de personalidad señaladas anteriormente, se explo-
rarán también los siguientes aspectos: existencia de nive-
les disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de
ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de
riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación;
expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.3. Tercera prueba: Conocimientos.
La prueba de conocimientos se dividirá en dos partes:
Primera parte: De carácter obligatorio, igual para to-

dos los aspirantes, consistirá en contestar por escrito,
en tiempo máximo de cien minutos, un cuestionario de
cien preguntas tipo test, con tres respuestas alternati-
vas, elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de

su realización, en relación con el temario contenido en
el Anexo III de esta convocatoria. El criterio de correc-
ción será el siguiente: por cada dos preguntas incorrec-
tas se invalidará una correcta. Una vez realizada esta
operación, se dividirá la puntuación máxima a otorgar,
es decir 10,00 puntos, entre el número de preguntas del
cuestionario, en este caso 100, multiplicándose el co-
ciente obtenido por el número de preguntas correctas
después de realizada la operación inicial, siendo 5,00
puntos el mínimo necesario para considerar superada
la primera parte del primer ejercicio.

El tribunal publicará en la sede electrónica del Ayun-
tamiento de Montefrío la plantilla provisional de res-
puestas. Las personas aspirantes podrán formular ale-
gaciones a la misma en el plazo de cinco días hábiles
desde el siguiente a la publicación. La resolución de es-
tas reclamaciones se hará pública, tras lo que se publi-
cará la lista de aprobados/as del ejercicio.

Segunda parte: De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito
en tiempo máximo de ochenta minutos, un supuesto
práctico, a determinar por el Tribunal inmediatamente
antes de su realización, debiendo, asimismo, ser deter-
minados por el Tribunal los parámetros que se puntua-
rán en la resolución del mismo y de acuerdo con el te-
mario que figura en el Anexo III de la convocatoria.

8.1.4. Cuarta prueba: examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones
contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya
citada, que figura en el Anexo II de la presente convoca-
toria. Se calificará de apto o no apto.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la
misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas;
en el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local,
los cursos necesitarán la homologación de la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención ten-
drá una duración de cinco años a contar desde la supe-
ración del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9. RELACIÓN DE APROBADOS DE LA FASE DE OPO-
SICIÓN

Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal
hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o lu-
gar de celebración de las pruebas, elevando al órgano
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los as-
pirantes que deberán realizar el correspondiente curso
selectivo.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la pri-

mera fase del proceso selectivo, presentarán en el
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a
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partir de la publicación de la relación de aprobados, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a

que se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria.
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los
específicamente señalados en dicha Base habrán de ci-
tar la disposición legal en que se reconozca tal equiva-
lencia o, en su caso, aportar certificación del órgano
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por de-
lito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Ad-
ministración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,
todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de
8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales
y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y
utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehícu-
los policiales. 

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A2 y B.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nom-
bramiento, debiendo presentar certificación, que acre-
dite su condición y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no
presentaran la documentación o no reunieran los requi-
sitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios
en prácticas y quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de las responsabilidades en que hu-
bieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN
11.1. La Alcaldesa, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la rea-
lización del curso de ingreso, a los aspirantes propues-
tos por el Tribunal, con los deberes y derechos inheren-
tes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento
el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela
Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas
y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el in-
teresado incorporarse al primer curso que se celebre,
una vez desaparecidas tales circunstancias. En este
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la
promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, por causa que se considere injustificada e imputable
al alumno, producirá la pérdida de los resultados obteni-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nueva-
mente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras
convocatorias.

11.6. Siempre que los órganos de selección hayan
propuesto el nombramiento de igual número de aspi-
rantes que el de plazas convocadas, y con el fin de ase-
gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan
renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su
nombramiento o toma de posesión, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación
complementaria de los aspirantes que sigan a los pro-
puestos, para su posible nombramiento como funcio-
narios de carrera.

12. PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA
DE POSESIÓN

12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Es-
cuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada,
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes
del alumno, para su valoración en la resolución definitiva
de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que supe-
ren el correspondiente curso de ingreso, les hallará la nota
media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas de
la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de prela-
ción definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta fi-
nal al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con fun-
cionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener
un número de aspirantes aprobados superior al nú-
mero de plazas convocadas, los funcionarios en prácti-
cas serán nombrados funcionarios de carrera, los cua-
les deberán tomar posesión en el plazo de un mes a
contar del siguiente al que le sea notificado el nombra-
miento, debiendo previamente prestar juramento o
promesa de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la
fase de oposición y curso de ingreso.

13. RECURSOS
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que
aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de su última publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Anda-
lucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien in-
terponer directamente recurso contencioso administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados igualmente
desde el día siguiente al de su última publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, todo ello de conformidad con los artículos
114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público; y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposi-
ción de recurso de reposición, se deberá esperar a que
éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
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tendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar
cualquier otro recurso que estimen procedente en de-
fensa de sus derechos e intereses.

Montefrío, 19 de mayo de 2020.-La Alcaldesa, fdo.:
Remedios Gámez Muñoz.

ANEXO I
PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA
Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de

“apto” o “no apto”. Para obtener la calificación de “apto”
será necesario no rebasar las marcas establecidas como
máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o su-
perar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente. 

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y
grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de
los aspirantes el día de la celebración de las pruebas,
salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará in-
cluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo
las de resistencia general y natación que podrán ha-
cerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal. 

En las pruebas de resistencia general y natación se
dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el
resto se permitirá una segunda realización cuando en la
primera no se haya obtenido la calificación de “apto”. 

OBLIGATORIAS 
A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos. 
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier

zona totalmente llana de terreno compacto. 
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin
utilizar tacos de salida. 

Las marcas máximas exigidas para la superación de
la prueba son: 

                    Grupos de edad                              
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 segundos y 9 segundos
50 centésimas   

Mujeres 9 segundos 9 segundos y 10 segundos
50 centésimas

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hom-
bres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura,
y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilo-
gramos. 

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura. 
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. 
Se iniciará desde la posición de suspensión pura,

agarrando la barra con las palmas de las manos desnu-
das, al frente, y con los brazos totalmente extendidos. 

La flexión completa se realizará de manera que la
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar
otra nueva flexión será necesario extender totalmente
los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la
ayuda con movimientos de las piernas. 

Se contarán solamente las flexiones completas y rea-
lizadas correctamente. 

El número de flexiones mínimo exigible para cada
grupo de edad es: 

                    Grupos de edad                              
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4
A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal. 
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón. 
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a
ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre
sí y a la misma altura. 

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima
y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición
para que caiga dentro del sector de lanzamiento pre-
visto. No se levantarán en su totalidad los pies del suelo
y no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por
delante de la línea de lanzamiento. 

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son: 

                    Grupos de edad                              
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5’50 5’25 5’00
A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad pro-

funda. 
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. 
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los luga-
res correspondientes. 

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros. 

En el centro de una línea que una los bordes poste-
riores de los talones de los pies, se colocará el cero de
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que
se desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea
anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies. 

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia
atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor
o testigo de la regla, sin impulso. 

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él)
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se
lea el resultado. 

Para la ejecución el aspirante puede mover los bra-
zos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede se-
parar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar
el testigo. 

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando. 

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para
la superación de la prueba son: 

              Grupos de edad                
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20
A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical 
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la
superficie adecuada para efectuar la medición de las
marcas. 
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El aspirante se colocará de lado junto a una pared
vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición ini-
cial el aspirante marcará la altura que alcanza. 

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará
tanto como pueda y marcará nuevamente con los de-
dos el nivel alcanzado. 

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto. 

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para
la superación de la prueba son: 

                    Grupos de edad                              
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000
metros lisos. 

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto. 

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indi-
cado. La salida se realizará en pie. 

Será eliminado el corredor que abandone la pista du-
rante la carrera. 

Las marcas máximas exigidas para la superación de
la prueba son: 

                    Grupos de edad                              
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 4 minutos
10 segundos 20 segundos

Mujeres 4 minutos y 4 minutos y 4 minutos y
30 segundos 40 segundos 50 segundos

ANEXO II
CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS
1. Talla. 
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60

metros las mujeres. 
2. Obesidad-Delgadez. 
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o in-

capaciten para el ejercicio de las funciones propias del
cargo. 

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18’5 ni
superior a 29’9, considerando el IMC como la relación
resultante de dividir el peso de la persona expresado en
kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros. 

En los aspirantes que posean un IMC comprendido en-
tre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición
del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perí-
metro no será superior en ningún caso a 102 centímetros
en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres. 

3. Ojo y visión. 
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos. 
3.2. Desprendimiento de retina. 
3.3. Patología retiniana degenerativa. 
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas. 
3.5. Discromatopsias. 
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual. 

4. Oído y audición. 

4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-
tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000
hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales
igual o superior a 30 decibelios. 

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva. 

5. Aparato digestivo. 
5.1. Cirrosis hepática. 
5.2. Hernias abdominales o inguinales. 
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos
funcionales. 

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad
de Crhon o colitis ulcerosa). 

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de
los facultativos médicos dificulte el desempeño del
puesto de trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular. 
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90
mm/Hg de presión diastólica. 

6.2. Insuficiencia venosa periférica. 
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar
el desempeño del puesto de trabajo. 

7. Aparato respiratorio. 
7.1. Asma bronquial. 
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica. 
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante. 
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarro-
llo de la función policial. 

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o difi-

culten el desarrollo de la función policial, o que puedan
agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el
desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales
de causa muscular o articular, defectos de columna ver-
tebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo
de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofár-

macos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino.
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12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo
de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.)
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo
de la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapa-
cite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III 
TEMARIO
1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de po-

deres. Funciones. Organización del Estado Español. An-
tecedentes constitucionales en España. La Constitución
Española de 1978. Estructura y contenido. La reforma
de la Constitución Española. El Estado español como
Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y
deberes constitucionales; clasificación y diferenciación. 

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I:
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el se-
creto de las comunicaciones. La libertad de residencia y
de circulación. El derecho a la libertad de expresión re-
conocido en el artículo 20 de la Constitución. 

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II:
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a
la participación en los asuntos públicos y al acceso a
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y
la prohibición de indefensión. La imposición de con-
dena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sen-
tido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición
de tribunales de honor. El derecho a la educación y la li-
bertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los princi-
pios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión gene-
ral e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales.
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalu-

cía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones:
Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Men-
ción al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autóno-
mas. Idea general de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. La reforma del Estatuto
de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-
ses. La validez de los actos administrativos; nulidad y
anulabilidad. Notificación de actos administrativos.
Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y
reposición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y
principios generales. Clases. Los interesados. La estruc-
tura del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. 

13. El municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La provincia: concepto, elementos y
competencias. La organización y funcionamiento del
municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de go-
bierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Dere-
chos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios.
Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplina-
rio: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La
protección ambiental: prevención y calidad ambiental,
residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: auto-
res, cómplices y encubridores. Grados de perfección
del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de
los derechos fundamentales y de las libertades públicas
garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por
los funcionarios públicos contra las garantías constitu-
cionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atenta-
dos contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes pú-
blicos. 25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden
socioeconómico.
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26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del se-
guro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención.
El procedimiento de “Habeas Corpus”.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias
que requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana.
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y or-
den de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la
Normativa de Circulación. Actuaciones complementa-
rias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pú-
blica.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y ac-
tuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su
consideración según la normativa vigente. Procedi-
miento de averiguación del grado de impregnación alco-
hólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: de-
mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil,
nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cul-
tural. 35. Vida en sociedad. Proceso de socialización.
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciu-
dadanía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstácu-
los. Comunicación con superiores y subordinados.
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.39. La Poli-
cía en la sociedad democrática. El mandato constitucio-
nal. Valores que propugna la sociedad democrática. La
dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV
INSTANCIA
DATOS DEL INTERESADO/A
Nombre y apellidos:
DNI:
Datos del representante 

Persona física 
Persona jurídica 
Nombre y apellidos/Razón social:
NIF/CIF:
Poder de representación que ostenta 
La Administración Pública verificará la identidad de

los interesados en el procedimiento administrativo, me-
diante la comprobación de su nombre y apellidos o de-
nominación o razón social, según corresponda, que
consten en el Documento Nacional de Identidad o do-
cumento identificativo equivalente. Los interesados po-
drán identificarse electrónicamente ante las Administra-
ciones Públicas a través de cualquier sistema que
cuente con un registro previo como usuario que per-
mita garantizar su identidad conforme al artículo 9.2 de
la Ley 39/2015. Para formular solicitudes, presentar de-
claraciones responsables o comunicaciones, interponer
recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en
nombre de otra persona, deberá acreditar- se la repre-
sentación, de conformidad con lo indicado en el artículo
5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común 

Datos a efectos de notificaciones (marcar con una X): 
___ Notificación electrónica
___ Notificación postal
Dirección: ___________________________________ 
Código postal: _______________________________ 
Municipio: ________________ Provincia: ________ 
Teléfonos: ___________________/_______________ 
Correo electrónico: ___________________________ 
EXPONE Que, vista la convocatoria anunciada en el

Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________, en
relación con la convocatoria para la selección de dos
plazas de policía local, conforme a las bases publicadas
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, número
___, de fecha ______. 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
- Ser español. 
- Tener cumplidos los 18 años y no haber cumplido la

edad de jubilación forzosa. 
- Estatura mínima 1,65 metros los hombres y 1,60 las

mujeres (estarán exentos de los requisitos de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de ca-
rrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía). 

- Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo. 

- Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico
Superior de Formación Profesional o equivalente. 

Solo rellenar en caso de ser equivalente. 
La disposición legal donde se reconoce dicha equi-

valencia es ________________ 
Aportaré cuando me sea requerido la certificación

del órgano competente donde se reconoce dicha equi-
valencia. 

- No haber sido condenado por delito doloso ni sepa-
rado del servicio de las Administraciones Públicas ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-
cas. [No obstante, será aplicable el beneficio de la reha-
bilitación, de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas, si el interesado lo justifica.] 

Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B. 
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- Compromiso de conducir vehículos policiales, en
concordancia con el apartado anterior. 

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA
- Copia compulsada del DNI o documento equiva-

lente, en vigor 
- Resguardo original resguardo original acreditativo

del pago de la tasa. 
SOLICITA
Por todo lo cual, solicito que, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 18 del Decreto 201/2003, de 8
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y for-
mación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía
Local, se admita esta solicitud para el proceso de selec-
ción de personal referenciado

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facili-
tados son ciertos. 

En ______, a____ de______ de 202__ 
EL SOLICITANTE, 
Fdo.: __________________ 
SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE MON-

TEFRÍO 

El tratamiento de los datos, se hace referencia a la
base jurídica en la que se fundamente el tratamiento de
los datos y que viene regulada en el art. 6 del Regla-
mento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulación de estos datos y
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
General de Protección de Datos), en concordancia con
los art. 6, 7 y 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía
de los Derechos Digitales, con las siguientes posibilida-
des: ejecución de un contrato, cumplimiento de una
obligación legal, misión en interés público o ejercicio de
poderes públicos, interés legítimo del responsable o in-
terés legítimo de un tercero. Consentimiento del intere-
sado. La presente instancia fundamenta el tratamiento
de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento de
misión realizada en interés público o ejercicio de pode-
res públicos conferidos a este Ayuntamiento estable-
cido en el supuesto e) del art. 6 apartado 1 del Regla-
mento General de Protección de Datos y en el art. 8.2 de
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Reglamento
General de Protección de Datos y en el art. 8.2 de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de Da-
tos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

Montefrío, 19 de mayo de 2020.-La Alcaldesa. Reme-
dios Gámez Muñoz.

NÚMERO 1.677

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOOTTRRIILL  ((GGrraannaaddaa))

Nombramiento del Coordinador de Distritos

EDICTO

Dª Luisa María García Chamorro, Alcaldesa de Motril, 

HACE SABER: Que el 18/05/2020 ha dictado resolu-
ción nombrando a D. Jorge Toledo Salcedo, con DNI
***0204**, como Coordinador de Distritos mediante el
sistema de libre designación.

El nombrado deberá cesar en el puesto que ocupa
actualmente dentro de los tres días hábiles siguientes a
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de
la Provincia (BOP). Posteriormente, deberá tomar pose-
sión del puesto adjudicado en el plazo de tres días hábi-
les desde al cese.

Motril, 18 de mayo de 2020.-La Alcaldesa-Presidenta,
fdo.: Luisa María García Chamorro.

NÚMERO 1.678

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOOTTRRIILL  ((GGrraannaaddaa))

Nombramiento de Jefe del Gabinete de Alcaldía

EDICTO

Dª Luisa María García Chamorro, Alcaldesa de Motril, 

HACE SABER: Que el 18/05/2020 ha dictado resolu-
ción nombrando a Dª María Carmen García Maldonado,
con DNI ***9495**, como Jefe del Gabinete de Alcaldía
mediante el sistema de libre designación.

La nombrada deberá cesar en el puesto que ocupa
actualmente dentro de los tres días hábiles siguientes a
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de
la Provincia (BOP). Posteriormente, deberá tomar pose-
sión del puesto adjudicado en el plazo de tres días hábi-
les desde al cese.

Motril, 18 de mayo de 2020.-La Alcaldesa-Presidenta,
fdo.: Luisa María García Chamorro.

NÚMERO 1.671

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPUULLIIAANNAASS  ((GGrraannaaddaa))

Padrón de vados y reservas vía pública, año 2019

EDICTO

Aprobado por resolución de Alcaldía dictada con fe-
cha 13 de mayo de 2020, el padrón de licencias por en-
trada de vehículos a través de las aceras y reservas de
vía pública para aparcamiento, carga y descarga de
mercancías de cualquier clase correspondiente al año
2019, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los
términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como
de la sumisión de los mismos a trámite de información
pública, por medio del presente anuncio, se exponen al
público en el Boletín Oficial de la provincia de Granada y
tablón municipal de edictos por el plazo de quince días
hábiles, a fin de que quienes se estimen interesados
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puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o
reclamaciones consideren oportunas.

Contra el acto de aprobación del citado padrón y/o
las liquidaciones contenidas en el mismo, podrá inter-
ponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía
Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de finalización del término de exposición
pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
14 del texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que
se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecu-
tivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y
161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, lo que determinará la exigencia de los intereses
de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Pulianas, 18 de mayo de 2020.-El Alcalde, fdo.: José
Antonio Carranza Ruiz.

NÚMERO 1.648

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  FFEE  ((GGrraannaaddaa))

EDICTO

Expediente: 1221/2020. Procedimiento: bases y
convocatoria para la provisión en comisión de
servicios de cinco puestos de Policía Local

D. Manuel A. Gil Corral, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Santa Fe (Granada), en uso
de las facultades que le otorga la vigente legislación de
régimen local, 

HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local de
este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 13 de mayo
de 2020, acordó aprobar la convocatoria y las bases
que se publican íntegramente a continuación:

BASES PARA LA PROVISIÓN EN COMISIÓN DE
SERVICIOS DE CINCO PUESTOS VACANTES DE PO-
LICÍA LOCAL, RESERVADOS A FUNCIONARIO DE CA-
RRERA, PERTENECIENTES AL GRUPO C1, ESCALA DE
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVI-
CIOS ESPECIALES, CLASE: POLICÍA LOCAL, CATE-
GORÍA: POLICÍA, VACANTES EN LA PLANTILLA DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA FE

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión en Comisión de Servicios de carácter voluntario de
CINCO PUESTOS VACANTES DE POLICÍA LOCAL de la
plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento,
pertenecientes al Grupo C1, Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase Poli-
cía local, categoría Policía.  

1.2. El periodo durante el cual se cubrirán los puestos
vacantes en Comisión de Servicios, será el estricta-
mente necesario para proceder a cubrir la vacante res-

pectiva con carácter definitivo, y como máximo el de un
año prorrogable por otro más, de conformidad con lo
establecido en el artículo 64.3 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el In-
greso del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado, de aplicación a los
funcionarios de la Administración Local de acuerdo con
lo establecido en el artículo 168 del Texto Refundido de
las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régi-
men Local, en relación con el artículo 1.3 del citado
texto reglamentario.

1.3. Se ha acordado excluir en este procedimiento la
aplicación de la suspensión de términos e interrupción
de plazos establecidos por la disposición adicional ter-
cera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el
que se declara el estado de alarma para la gestión de la
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19, haciendo uso de la posibilidad establecida en el
punto cuarto de la misma disposición adicional, debido
a la importancia del papel de la policía local en estos
momentos que estamos viviendo de confinamiento de
la población, en el que la actuación de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad ostenta un papel protagonista
para el cumplimiento de las medidas impuestas por el
estado de alarma, o cualesquiera otras de distancia-
miento social, o limitaciones a la libre circulación o reu-
nión, concurriendo causa suficiente para aplicar la ex-
cepción a la suspensión.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitido a esta convocatoria será nece-

sario reunir los siguientes requisitos:
a) Pertenecer a cualquiera de los Cuerpos de la Poli-

cía Local de Andalucía, con la categoría de Policía.
b) Encontrarse en servicio activo, faltándole al menos

dos años para el pase a la situación de segunda activi-
dad por razón de edad.

c) Contar con la conformidad del Alcalde o Alcaldesa
del Ayuntamiento de procedencia.

2.2. Todos los requisitos exigidos en los apartados
anteriores deberán poseerse el día de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Presentación de solicitudes.
3.1. La presente convocatoria se hará pública en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y página web municipal (www.santafe.es).

3.2. Las solicitudes para tomar parte en la convocato-
ria se dirigirán al Alcalde, y se presentarán en el Regis-
tro Electrónico General del Ayuntamiento de Santa Fe,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en el
plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES computados a partir del
siguiente al de publicación de esta convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia. 

3.3. A las solicitudes deberán acompañarse las certi-
ficaciones y documentos justificativos de los requisitos
exigidos en la presente convocatoria, a saber:

a) Certificación expedida por la Secretaría del Ayun-
tamiento de procedencia acreditativa de que el aspi-
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rante en cuestión es funcionario del Cuerpo de la Policía
Local del Ayuntamiento respectivo con la categoría de
Policía, así como de que se encuentra en servicio ac-
tivo, faltándole al menos dos años para el pase a la si-
tuación de segunda actividad por razón de edad.

b) Certificación expedida por la Secretaría del Ayun-
tamiento de procedencia relativa al Decreto o resolu-
ción de la Alcaldía por el que muestra su conformidad
con la comisión de servicios.

c) Fotocopia del DNI en vigor.
d) Cumplimentar modelo de solicitud normalizado

(Anexo II), con declaración jurada del compromiso de
portar armas así como de la conducción de vehículos
policiales.

e) Documentos acreditativos de titulación, formación
y experiencia profesional y laboral, a tener en cuenta
para la fase de concurso.

Cuarta. Derechos de inscripción.
4.1. No se exigirán derechos de inscripción en la pre-

sente convocatoria.
Quinta. Lista de admitidos y excluidos.
5.1. Expirado el plazo de presentación de instancias,

el Alcalde, procederá a la aprobación de la lista provi-
sional de admitidos y excluidos, que se publicará en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página
Web Municipal, pudiendo los aspirantes excluidos, en
el plazo de diez días hábiles, subsanar las deficiencias
que por su naturaleza sean subsanables.

Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución por el
Alcalde declarando aprobada la lista definitiva de admi-
tidos/as y excluidos/as, que se publicará en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento y en la página Web munici-
pal, el lugar, fecha y hora de la constitución del Tribunal
Calificador, y el comienzo de la baremación.

5.2. Asimismo, el Tribunal se hará público por medio
de las presentes Bases en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y página Web Municipal, a los efectos re-
cusatorios previstos en la legislación vigente.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:
- Un Presidente
- Un Secretario
- Cuatro Vocales 
La designación de los miembros del Tribunal incluirá

al de los respectivos suplentes, quienes podrán forma
parte indistintamente, en caso de no concurrir algún ti-
tular.

Los vocales deberán poseer titulaciones que corres-
pondan al mismo grupo o a un grupo superior a la exi-
gida para el acceso al puesto objeto de provisión.

6.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de formar parte del mismo cuando concurra alguna de
las circunstancias legalmente dispuestas en razón a re-
cusación o abstención.

6.3. Los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias legal-
mente dispuestas.

6.4 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al me-
nos de sus vocales natos o suplentes indistintamente.

6.5 El Tribunal queda facultado para resolver las du-
das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para la tramitación y buen orden de la convocatoria.

Séptima. Selección de aspirantes.
7.1. Los funcionarios de la Policía Local que ocupen

los puestos convocados en comisión de servicios, se-
rán seleccionados tras un estudio de los méritos alega-
dos (según el anexo I de la presente), estableciéndose
el orden de prelación de las personas aspirantes en ra-
zón de la puntuación total del concurso. En el supuesto
de que dos o más personas obtuvieran igual puntua-
ción, el orden de prelación, se establecerá atendiendo a
la mayor calificación obtenida, sucesivamente, en los si-
guientes apartados: antigüedad, formación, titulaciones
académicas y otros méritos. En caso de persistir el em-
pate, se decidirá por sorteo público.

Octava. Aspirantes seleccionados. Nombramiento y
toma de posesión.

8.1. Una vez terminada la baremación, el Tribunal pu-
blicará en el Tablón de Edictos de la Corporación y Pá-
gina Web Municipal la relación de los mismos con la
puntuación obtenida por cada uno de ellos.

8.2. El Tribunal elevará a la Alcaldía la propuesta de
nombramiento perfectamente motivada, como funcio-
narios en comisión de servicios de los aspirantes selec-
cionados.

8.3. El Alcalde procederá al nombramiento de los
mismos en comisión de servicios de carácter voluntario.

8.4. Los funcionarios policiales nombrados para cu-
brir los puestos en comisión de servicios, tomarán po-
sesión de la misma en el plazo de tres días hábiles a
contar desde el día siguiente a aquél en que reciban la
notificación de dicho nombramiento o de ocho días há-
biles si implica cambio de residencia.

Novena. Presentación de documentos.
En el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día si-

guiente de la publicación de la relación a que se refiere la
base anterior, los aspirantes propuestos deberán presen-
tar, en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento
los documentos que se relacionan a continuación:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los
órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta
o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de fun-
cionario, o para ejercer funciones similares a las que de-
sempeñaban en el caso de personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

b) Declaración jurada o promesa de poseer la capaci-
dad funcional para el desempeño de las tareas propias
del puesto de trabajo.

c) Declaración jurada o promesa de no tener otro
empleo público en el momento de la toma de posesión
del puesto, así como de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo a desempeñar,
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibili-
dades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.
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Si dentro del plazo indicado y, salvo causas de fuerza
mayor, los/as aspirantes propuestos/as no presentasen
la documentación o de la misma se dedujese que care-
cen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados/as, quedando anuladas todas las actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan po-
dido incurrir por falsedad en su solicitud de participación.

En este caso, la Alcaldía-Presidencia, previa pro-
puesta de Tribunal reunido al efecto, resolverá el nom-
bramiento a favor del/de la aspirante que figurara en el
puesto inmediato inferior en el orden de valoración. En
la misma forma actuará en caso de renuncia de los/as
aspirantes propuestos/as.

Décima. Incidencias.
10.1. La actuación del Tribunal se ajustará estricta-

mente a las Bases de la convocatoria. No obstante el
Tribunal resolverá las dudas que surjan de su aplicación
y podrá tomar los acuerdos que correspondan para
aquellos supuestos no previstos en las Bases, velando
por el buen desarrollo del proceso selectivo.

10.2. Para lo no previsto en las bases de la convoca-
toria se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de Régimen Local, Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo y demás disposiciones
legales o reglamentarias que le sean de aplicación.

Santa Fe, 14 de mayo de 2020.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Manuel A. Gil Corral.

ANEXO I: BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉ-
RITOS. 

V.A.1. Titulaciones académicas: 
- V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 
- V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equiva-

lente: 1,50 puntos. 
- V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero Téc-

nico, Arquitecto Técnico, Diplomado Superior en Crimi-
nología o Experto Universitario en Criminología o equi-
valente: 1,00 punto. 

- V.A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación
Profesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50
puntos. 

No se valorará la titulación requerida para el acceso a
la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más
de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de va-
loración, las titulaciones necesarias o las que se hubie-
ran empleado como vía de acceso para la obtención de
una titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la
materia como títulos académicos de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional, debiendo apor-
tarse la correspondiente declaración oficial de equiva-
lencia, o disposición en la que se establezca la misma y,
en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se pu-
blica. 

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cur-
sos realizados para la obtención de los mismos.

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos. 
V.A.2. Antigüedad: 
- V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción supe-

rior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía en la categoría inmediatamente an-
terior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía en categorías inferiores en más de
un grado a la que se aspira: 0,10 puntos. 

- V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad: 0,10 puntos. 

- V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción supe-
rior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Ad-
ministraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos. 
V.A.3. Formación y docencia: 
V.A.3.1. Formación: Los cursos superados en los

centros docentes policiales, los cursos que tengan la
condición de concertados por la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial,
impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua
de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada
uno, como a continuación se establece: 

- V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
- V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
- V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
- V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 
- V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 
Los cursos en los que solamente se haya obtenido

“asistencia” se valorarán con la tercera parte. 
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los

cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo de
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repeti-
dos, salvo que se hubiese producido un cambio sustan-
cial del contenido y los cursos necesarios para la obten-
ción de las titulaciones del apartado V.A.1 de la presente
Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos. 

El cómputo total de los cursos de formación no po-
drá superar las 1.000 horas lectivas.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones. 
- La impartición de cursos de formación, comprendi-

dos en el apartado V.A.3.1., dirigidos al colectivo de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de: 

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas,
con independencia del número de horas del curso: 0,10
puntos, hasta un máximo de 1,00 punto. 

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impar-
tido en cursos distintos. 

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán
si se acreditan las horas lectivas impartidas. 

- Las publicaciones y ponencias se valorarán cada
una con un máximo de 0,20 puntos, en función del inte-
rés policial y por su carácter científico y divulgativo,
hasta un máximo de: 1,00 punto. 

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 14,50 puntos. 
V.A.4. Otros méritos:
- V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Po-
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licía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro
de la misma, se valorará con la siguiente puntuación: 

Medalla de Oro: 3 puntos. 
Medalla de Plata: 2 puntos. 
Cruz con distintivo verde: 1 punto. 
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos. 
- V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla

al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso,
con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50
puntos. 

- V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o
Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Se-
guridad: 0,50 puntos. 

- V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por
el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones),
cada una: 0,25 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos. 
En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran

igual puntuación total, el orden de prelación de los aspi-
rantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados:

1º Antigüedad.
2º Formación.
3º Titulaciones académicas.
4º Otros méritos
En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo

público.

ANEXO II. DECLARACIÓN JURADA DE PORTAR AR-
MAS Y CONDUCIR VEHÍCULOS POLICIALES

D/Dª ............................., con domicilio en ....................,
y Documento Nacional de Identidad número .................,
cumpliendo todos los requisitos establecidos en las ba-
ses, efectúo la presente declaración jurada del compro-
miso de portar armas así como de la conducción de ve-
hículos policiales, a los efectos de formar parte del pro-
cedimiento para la provisión en comisión de servicios
de cinco puestos vacantes de Policía Local, reservados
a funcionario de carrera, pertenecientes al grupo C1, Es-
cala de Administración Especial, Subescala de Servi-
cios Especiales, clase: Policía Local, categoría: Policía,
del Ayuntamiento de Santa Fe, expediente 1221/2020,
conociendo cuales son las obligaciones inherentes al
empleo en el Cuerpo de la Policía Local a que concurro
y que, entre ellas, se encuentra la de portar armas y ha-
cer uso de ellas en caso de necesidad, así como la de
conducir vehículos policiales.  

En .................., a ........ de ..........de 2020.
Fdo.: ..............................

NÚMERO 1.699

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  CCAALLAAHHOORRRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Admisión a trámite proyecto actuación explotación
porcina, Marcos Fernández Fernández

EDICTO 

Por medio del presente, se hace constar que, me-
diante resolución de Alcaldía de fecha 21 de abril de

2020, se ha admitido a trámite el proyecto de actuación
presentado por D. Marcos Fernández Fernández para
realizar la instalación de una explotación porcina de
cebo para 2.400 plazas en régimen de integración, sita
sobre la parcela catastral número 44 del polígono 504,
de este término municipal. Conforme a lo establecido
en el art. 43.1. d) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, el citado Pro-
yecto junto con toda la documentación obrante en el
expediente, se somete a un trámite de información pú-
blica por plazo de 20 días, a contar desde el día si-
guiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial, durante el cual podrá ser examinado por
cualquier interesado en las dependencias municipales
al objeto de formular las alegaciones o reclamaciones
que estime pertinentes. 

La Calahorra, 20 de mayo de 2020.-El Alcalde, fdo.:
Alejandro Ramírez Pérez. 

NÚMERO 1.696

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

CONCEJALÍA DE HACIENDA, DEPORTE,
INFORMÁTICA, DERECHOS SOCIALES, FAMILIA
SECCIÓN DE TRIBUTOS 

Exposición padrón tasa por recogida de basura y
tratamiento, marzo-abril 2020

EDICTO

La Titular del Órgano de Gestión Tributaria del
Excmo. Ayuntamiento de Granada,

HACE SABER: Aprobado por resolución de la Titular
del Órgano de Gestión Tributaria, en expediente
7744/2020 de la Sección de Tributos, el padrón para el
período de marzo y abril de 2020 de la tasa por recogida
de basura domiciliaria de uso doméstico e industrial y
de la tasa por tratamiento de residuos, el citado padrón
se expone al público por espacio de quince días hábiles
a contar desde el día siguiente a la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
legítimos interesados puedan examinarlo en la Sección
de Tributos, sita en el Complejo Administrativo Los
Mondragones, Edificio B, primera planta, Avda. de las
Fuerzas Armadas nº 4, de esta ciudad de lunes a viernes
en horario de 9 a 13,30 horas. Finalizado el plazo citado
los interesados podrán interponer:

a) Recurso potestativo de reposición previo, en su
caso, a la reclamación económico-administrativa, ante
la Titular del Órgano de Gestión Tributaria en los térmi-
nos del artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

b) O bien directamente reclamación económico-ad-
ministrativa previa, en su caso, al recurso contencioso-
administrativo, ante el Tribunal Económico Administra-
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tivo Municipal en los términos señalados en el artículo
137 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal 7/1985, de 2 de abril (conforme con la adición reali-
zada por la Ley de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local 57/2003, de 16 de diciembre) y en el Re-
glamento Orgánico del Tribunal Económico Adminis-
trativo Municipal aprobado por este Ayuntamiento en
sesión extraordinaria de 9 de febrero de 2012 (publi-
cado en el BOP nº 22, de 17 de febrero de 2012).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 19 de mayo de 2020.-La Titular del Órgano
de Gestión, fdo.: María Carmen Cabrera Miranda.

NÚMERO 1.697

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA  

CONCEJALÍA DE HACIENDA, DEPORTE,
INFORMÁTICA, DERECHOS SOCIALES, FAMILIA
SECCIÓN DE TRIBUTOS 

Tasa por recogida de basura domiciliaria de uso
doméstico e industrial y tratamiento de residuos,
período marzo-abril 2020

EDICTO

Se pone en conocimiento de los contribuyentes por
este concepto que los recibos correspondientes al perí-
odo de marzo-abril de 2020 estarán al cobro en período
voluntario de pago en las oficinas de Emasagra, S.A., si-
tas en calle Molinos, número 50-60, de lunes a viernes,
en horario de 9 a 14 horas, finalizando el cobro el 30 de
abril de 2022.

Transcurrido dicho plazo, los recibos que no hayan
sido pagados pasarán al procedimiento ejecutivo de
apremio con los recargos, intereses de demora y costas
reglamentarias que procedan.

En igual horario pueden domiciliar los pagos a través
de su banco o caja de ahorros o en las oficinas de Ema-
sagra, S.A. 

Lo que se hace público para general conocimiento
de los contribuyentes de este término municipal.

Granada, 19 de mayo de 2020.-La Titular del Órgano
de Gestión, fdo.: María Carmen Cabrera Miranda.

NÚMERO 1.679

CCOONNSSOORRCCIIOO  VVEEGGAA  SSIIEERRRRAA  EELLVVIIRRAA  

Modificación presupuestaria 9/2020 crédito
extraordinario

EDICTO

Aprobado inicialmente el expediente de modifica-
ción presupuestaria nº 9/2020, mediante crédito extra-
ordinario para el ejercicio 2020, en la sesión celebrada

el día 15 de mayo de 2020, se expone al público, por
plazo de quince días hábiles a contar desde la publica-
ción en BOP, durante los cuales se admitirán reclama-
ciones y sugerencias.

El expediente se considerará definitivamente apro-
bado si al término del periodo de exposición no se hu-
bieran presentado reclamaciones; en su caso, se reque-
rirá acuerdo expreso por el que se resuelvan las formu-
ladas y se apruebe definitivamente, publicándose el re-
sumen del mismo en el BOP.

Todo ello, de conformidad con lo establecido en el
articulo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales y arts. 35, 36,
37 y 38 del R.D. 500/90, 20 de abril, las Bases de Ejecu-
ción del Presupuesto 2020 y los Estatutos del Consorcio
Vega Sierra Elvira.

Atarfe, 19 de mayo de 2020.-La Gerente del Consor-
cio Vega Sierra Elvira, fdo.: Mª José Mateos Ortigosa. n
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